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Artículo 1°.- Modifícanse los artículos 32° y 34° de la Norma -

Jurídica de Facto 900 y sus modificatorias (Orgá-

nica del Poder Judicial), los que quedarán redactados de la si-

guiente forma: 

"Artículo 32° . - El Superior Tribunal de Justicia se compondrá 

de cinco Magistrados, ejercerá jurisdicción -

sobre todo el territorio de la Provincia y tendrá asiento en 

la Ca~ital de la misma". 

"Artículo 34°.- El Superior Tribunal de Justicia funcionará-

dividido en Salas cuya integraci6n, organiza

ción y competencia el propio Tribunal dispondrá mediante A-

. cordada. 

Será necesario el funcionamiento en pleno del 

Superior Tribunal: 

a) Para las decisiones de gobierno del Poder Judicial. 

b) Para resolver en jurisdicci6n originaria las deman

das de inconstitucionalidad previstas por el artícu 

lo 90°, inciso 1) de la Constituci6n Provincial. 

El Cuerpo podrá expedirse con el voto coinci

dente de su mayoría y redactar sus pronunciamientos en forma 

impersonal". 

Artículo 2°;- Incorpórmse a la Planta de Personal, en la Juris

dicci6n B, Poder Judicial, los siguientes cargos: 

- Magistrados y Funcionarios 

Ministros •••••.•.•• 2 
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Artículo 3°.- A los fines de la presente ley, autorízase al 

Poder Ejecutivo a modificar el Presupuesto Ge 

neral de Gastos. 

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diput~ 

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinti 

siete días del mes de agosto de mil novecientos noventa y dos . 
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EXPEDIENTENº 4598/92.-

SANTA ROSA, 4 SET 1992 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro Ofici 

letín Oficial, cúmplase, corrruníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº t 7 5 5 /92.-
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Registrada la presente Ley, bajo el nú

mero MIL CUATROCIENTOS SIETE ( 1.407 ).-
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